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1 Existencia del proceso monitorio
Los artículos 1405 a 1425 del Código de Procedimiento Civil (code de procédure civile) establecen un
procedimiento simplificado llamado procedimiento de requerimiento de pago (procédure d’injonction de payer).

1.1 Ámbito del procedimiento

1.1.1 ¿A qué asuntos es aplicable este procedimiento (por ejemplo, solo a las demandas pecuniarias, solo a las
reclamaciones contractuales, etc.)?

Este procedimiento es aplicable al cobro de todas las deudas contractuales y deudas originadas por el
incumplimiento de una obligación jurídica de una cuantía determinada.

1.1.2 ¿Existe un límite máximo para poder reclamar un crédito mediante este procedimiento?

Este procedimiento es aplicable al cobro de todas las deudas contractuales y deudas originadas por el
incumplimiento de una obligación jurídica de una cuantía determinada.

1.1.3 ¿Acudir a este procedimiento es facultativo u obligatorio?

Este procedimiento es facultativo.

1.1.4 ¿Se aplica este procedimiento cuando el deudor reside en otro Estado miembro o en un país tercero?

Solo es competente para conocer de este procedimiento el tribunal del lugar de residencia del deudor o de los
deudores demandados, lo cual excluye la posibilidad de recurrir a él cuando el único deudor resida en el
extranjero.

1.2 Tribunal competente

La demanda puede interponerse ante el juzgado de primera instancia (tribunal d’instance), el juzgado de
proximidad (juridiction de proximité), el presidente del tribunal de lo mercantil (tribunal de commerce) y, a partir
del 1 de enero de 2013, ante el presidente del tribunal de primera instancia (tribunal de grande instance) dentro
de los límites de sus respectivas competencias.

El tribunal del lugar de residencia del deudor o de los deudores demandados tiene competencia exclusiva para
conocer de estos procedimientos. Esta norma es de orden público, y la falta de competencia debe ser apreciada
de oficio por el propio juez.

1.3 Requisitos formales

https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/money-monetary-claims_es
https://e-justice.europa.eu/topics/money-monetary-claims/european-payment-order_es
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1.3.1 ¿Es obligatorio el uso de un formulario normalizado? En caso afirmativo, ¿dónde se puede obtener?)

La petición debe contener obligatoriamente los datos que figuran a continuación:

el nombre, el apellido, la profesión y el domicilio de los acreedores y de los deudores o, en el caso de las
personas jurídicas, su forma social, su denominación y domicilio social;
la indicación precisa de la cuantía reclamada, acompañada de un desglose de la deuda y de
documentación que permita determinar su origen.

Si bien la utilización del formulario no es obligatoria, se recomienda su uso. Se trata de un formulario CERFA
disponible en el sitio web de la administración francesa (véase el sitio web del Ministerio de Justicia) y en la
secretaría de todos los órganos jurisdiccionales competentes.

1.3.2 ¿Se exige estar representado por un abogado?

La demanda puede ser presentada por el propio acreedor o por cualquier representante.

1.3.3 ¿Hay que especificar los motivos de la reclamación?

No es necesario justificar el origen de la deuda en detalle, sino solo de forma somera (véase la respuesta 1.3.1
anterior).

1.3.4 ¿Hay que presentar una prueba escrita del crédito reclamado? En caso afirmativo, ¿qué documentos son
admisibles como medio de prueba?

La demanda debe ir acompañada de documentos que justifiquen el origen de la deuda (factura, contrato de
arrendamiento, de compraventa, de crédito, desglose de la deuda, etc.). El procedimiento de requerimiento de
pago se rige por las normas del procedimiento civil.

1.4 Inadmisión de la petición inicial

El tribunal que deba determinar la admisibilidad de la demanda antes de dictar la orden de requerimiento de
pago podrá desestimarla total o parcialmente si la considera infundada.

1.5 Recursos

La decisión de desestimación de la demanda no puede recurrirse, pero el acreedor puede utilizar la vía del juicio
ordinario, es decir, puede interponer una demanda ante el tribunal competente con arreglo al procedimiento
ordinario.

1.6 Declaración de oposición

El deudor dispone de un mes para oponerse a la orden de requerimiento de pago mediante declaración ante la
secretaría del tribunal que dictó la resolución o por carta certificada dirigida a dicha secretaría. No existe ningún
otro requisito formal para formular la oposición.

1.7 Consecuencias de la oposición del deudor

La oposición debe formularse ante el tribunal. La secretaría del tribunal convoca a todas las partes (incluidas
aquellas que no formularon la oposición) a la vista. El tribunal conoce, dentro del límite de su competencia, de la
demanda principal y también de las demandas incidentales y de los medios de defensa en cuanto al fondo.

1.8 Consecuencias de la ausencia de oposición

1.8.1 ¿Qué hay que hacer para obtener una resolución ejecutiva?

Transcurrido el plazo de un mes desde la notificación, el acreedor solicita a la secretaría del tribunal que dictó la
orden que inserte la apostilla ejecutiva. No existen requisitos formales para efectuar dicha solicitud (mediante
declaración o por correo ordinario). La inserción de la apostilla ejecutiva confiere a la resolución todos los efectos
de una sentencia dictada en juicio contradictorio.
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1.8.2 ¿Cabe interponer un recurso contra esta decisión?

Esta decisión no puede recurrirse, ni siquiera en casación. Solo pueden recurrirse en casación las condiciones de
inserción de la apostilla ejecutiva por parte de la secretaría.

Enlaces relacionados

Sitio web del Ministerio de Justicia

Sitio web Legifrance

Última actualización: 26/07/2018

El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. Ni la RJE ni la
Comisión Europea asumen ningún tipo de responsabilidad con respecto a la información o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta página.

http://www.vos-droits.justice.gouv.fr/proces-civil-11922/saisine-des-juridictions-civiles-11927/injonction-de-payer-20134.html
https://www.legifrance.gouv.fr

